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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

 Bogotá, D. C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2021 00886 00 

  

CLASE DE PROCESO: SUCESIÓN. 

CAUSANTE: MARÍA ELVIRA CLAVIJO CRUZ (Q.E.P.D.). 

DEMANDANTES: JAIRO ZAMORA PALMA Y JOHANNA ZAMORA CLAVIJO. 

 

Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la parte actora, lo 

manifestado por la DIAN, frente a qué se puede continuar con el trámite 

sucesoral: 

 

 

 

De igual forma agréguense a los autos las publicaciones aportadas por la 

parte solicitante, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral tercero de 

la providencia admisoria de la demanda de fecha 12 de enero de 2022 y 

artículo 490 del C.G.P. 

 

Aunado téngase en cuenta que la señora JOHANNA ZAMORA CLAVIJO, 

permaneció silente frente al requerimiento del numeral segundo del auto 

admisorio, esto es no manifestó si repudiaba o acetaba la herencia.  
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Ínstese al apoderado judicial, para que cumpla con la carga procesal que 

le compete para la continuidad del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
Csl. 
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